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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 187 hec
táreas 26 áreas y 2 centiáreas.

Segundo. K presupuesto es de 453.457,62 pesetas, de las 
que 149.873,93 pesetas corresponden al 45 por 100 de las obras 
y trabajos, excepto siembra de pratenses, y las otras 303.533,59 
pesetas corresponden al restante 56 por 100 y a los trabajos 
de siembra de pratenses, que serán a cargo del propietario.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricul
tura para dictar las disposiciones necesarias para la realiza
ción y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el 
referido Plan de Conservación de Suelos, así como para adap
tarlo en su ejecución a las caractertsticas del terreno y a la 
explotacló de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de rea
lización de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta 
del propietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 20 de septiembre de 1965 por la Que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «El Salobral» del término municipal cte Lu- 
Cae, en la provincia de Córdoba.

Hmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «El Sa
lobral», del término municipal de Luque (Córdoba), se ha in
coado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1965 al que ha dado 
el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el Plan 
cumplen lo establecido en los artículos 2.“ y 3.° del Decreto 
de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
P>rimero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 246 hec
táreas 7 áreas y 87 centiáreas.

Segundo. El presupuesto es de 1.524.312,96 pesetas, de las 
que 522.786,25 pesetas corresponden al replanteo, obra gruesa 
oon y sin maquinaria, que serán subvencionadas, y las otrsis 
1.001.527,71 pesetas corresponden al refino y plantación de oli
var y almendros, que serán a cargo del propietario.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricul
tura para dictar las disposiciones necesarias para la realiza
ción y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el 
referido Plan de Conservación de Suelos, así como para adap
tarlo en su ejecución a las características del terreno y a la 
explotación de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de rea^ 
llzaclón de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta 
del propietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
□mo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 20 de septiembre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Torre del Sol», del término municipal de 
Montefrio, en la provincia de Granada.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Torre 
del Sol», del término municipal de Montefrio (Granada), se 
ha incoado expediente en el que se ha justificado oon los co- 
rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agríccla, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agrícultura un Plan de Oonservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1965, al que ha 
dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el 
PiUin cumplen lo establecido en los artículos 2.» y 3.“ del De
creto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, éste Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 321 hec
táreas 84 áreas y 2 centiáreas.

Segundo. El presupuesto es de 1.180.312,64 pesetas, de las 
que 1.140.631,92 pesetas corresponden al replanteo, obra gruesa 
con y sin maquinarla que serán subvencionadas, y las otras 
39.680,72 pesetas, que corresponden al refino, que serán a cargo 
del propietario.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricul
tura para dictar las disposiciones necesarias para la realiza^ 
ción y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el 
referido Plan de Conservación de Suelos, así conjo para adap
tarlo en su ejecución a las características del terreno y a la 
explotación de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de rea
lización de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta 
del propietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimleiíto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

\

ORDEN de 20 de septiembre de 1965 por la que 
se aprueba el Plan de Conservación de Suelos del 
sector II del olivar del término municipal de 
Adamuz, en la provincia de Córdoba.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el sector 
11 del olivar de Adamuz (Córdoba) concurren circunstan
cias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y la
bores necesarias para la debida consei^ación del suelo, y a tal 
fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura, 
a solicitud del Alcalde y del Jefe de la Hermandad de Adamuz, 
un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose a lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas en el 
mismo, según se deduce del expediente, cumplen lo establecido 
en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conseirvación del Suelo 

Agrícola del citado sector, de una extensión de 427 hectáreas 
y 80 áreas.

Segundo. El presupuesto es de 325.609,45 pesetas, de las qu€ 
315.474,85 pesetas serán subvencionadas y las otras 10.134,60 pe
setas serán a cargo de los propietarios.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultjira 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
del sector afectado, fijar el plazo y ritmo de realización rte 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propie
tarios, en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 20 de septiembre de 1965 por la ffuc 
se aprueba el Plan de Conservación de Suelos del 
sector V del olivar del término municipal de 
Adamuz, en la provincia de Córdoba.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el sector 
V del olivar de Adamuz (Córdoba) concurren circunstan
cias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y la
bores necesarias para la debida conservación del suelo, y a tal 
fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura, 
a solicitud del Alcalde y del Jefe de la Hermandad de Adamuz, 
un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose a lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas en el 
mismo, según se deduce del expediente, cumplen lo establecido 
en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de Julio 
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
P*rímero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola del citado sector, de una extensión de 420 hectáreas 
22 áreas y 96 centiáreas.

Segundo El presupuesto es de 815.562,96 pesetas, de las qvje 
790.298,15 pesetas serán subvencionadas y las otras 25.264,81 pe
setas serán a cargo de los propietarios.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agrlcultjira 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Flan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en


